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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2024-00306-00 

 

PROCESO: Garantía Mobiliaria.  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Pablo Antonio Pimiento López. 

 
 

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que la parte demandante no 
subsanó la demanda dentro del término legal concedido, el Despacho en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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